
¿Qué debe de 
conocer el receptor 

de los CFDI para 
evitar partidas no 

deducibles e IVA no 
acreditable?
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TEMA 1.

Campos del CFDI que debe de revisar 
el receptor
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Campos del CFDI que debe de revisar el receptor
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1. Régimen fiscal del emisor
2. Régimen fiscal del receptor
3. Uso del CFDI
4. Forma de pago
5. ¿Qué pasa si se utilizó la clave 17?
6. ¿Qué pasa si se utilizó la clave 31?
7. Clave producto
8. Clave de unidad de medida
9. Descripción
10. Objeto impuesto
11. Impuestos trasladados
12. Impuestos retenidos
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Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los 
siguientes requisitos:

Datos del receptor
I. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fiscal en que 
tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un local o 
establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales.

La persona moral contrata los 
servicios de contabilidad de una 
persona física, pero por un error del 
emisor captura en el régimen fiscal 
la clave 606 (Arrendamiento) en 
lugar de 612 (Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y 
Profesionales), retiene el 10% en el 
momento del pago y presenta la 
declaración R14 “Retenciones por 
servicios profesionales/Régimen 
Simplificado de Confianza”

Meses después recibe 
carta invitación.

En donde indica que 
no ha pagado la 
retención de 
arrendamiento de 
inmuebles.
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Persona 
moral

Recibe un CFDI de un RESICO persona 
física con el régimen fiscal 626 (RESICO)

Artículo 113-J LISR. Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta Ley realicen actividades empresariales, profesionales u 
otorguen el uso o goce temporal de bienes, a personas morales, estas últimas deberán retener, como pago mensual, el monto que resulte de aplicar 
la tasa del 1.25% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin considerar el impuesto al valor agregado, debiendo proporcionar a los 
contribuyentes el comprobante fiscal en el que conste el monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse por dicha persona moral a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

El impuesto retenido en los términos de este artículo será considerado en el pago mensual que deban presentar las personas físicas.
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Persona moral régimen general de LEY. Persona moral RESICO Obligación

Artículo 27 LISR. Las deducciones autorizadas en 
este Título deberán reunir los siguientes requisitos:

V. Cumplir con las obligaciones establecidas en 
esta Ley y las demás disposiciones fiscales en 
materia de retención y entero de impuestos a 
cargo de terceros o que, en su caso, se recabe 
de éstos copia de los documentos en que 
conste el pago de dichos impuestos. 
Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se 
podrán deducir siempre que el contribuyente 
proporcione la información a que esté obligado 
en los términos del artículo 76 de esta Ley.

………………………

Artículo 210 LISR. Las deducciones 
autorizadas en este Capítulo, además de 
cumplir con los requisitos establecidos en 
otras disposiciones fiscales, deberán reunir 
los siguientes:

Último párrafo
Para los efectos de este artículo, se estará a 
lo dispuesto en las fracciones aplicables del 
artículo 27 de esta Ley.

Artículo 6 quinto párrafo CFF.
En el caso de contribuciones que se 
deben pagar mediante retención, aún 
cuando quien deba efectuarla no retenga 
o no haga pago de la contraprestación 
relativa, el retenedor estará obligado a 
enterar una cantidad equivalente a la que 
debió haber retenido.

Requisito de las deducciones en materia de retención de impuestos.
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Régimen fiscal del receptor.
Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

IV. La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como el código postal del domicilio fiscal de la persona a favor 
de quien se expida, asimismo, se debe indicar la clave del uso fiscal que el receptor le dará al comprobante fiscal.

 Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, considerándose la operación como celebrada con el público 
en general. El Servicio de Administración Tributaria podrá establecer facilidades o especificaciones mediante reglas de carácter general para la 
expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet por operaciones celebradas con el público en general. Tratándose de comprobantes 
fiscales digitales por Internet que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas 
efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para la 
exposición y ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, conjuntamente con la 
clave genérica que para tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán contener los 
datos de identificación del turista o pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso, además de cumplir con 
los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.
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Receptor del CFDI Emisor del CFDI Obligación.

601 General de Ley 
Personas Morales.

603 Personas Morales con 
Fines no Lucrativos.

626 Régimen Simplificado 
de Confianza.

606 Arrendamiento (persona 
física)

612 Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y 
Profesionales.

626 RESICO (persona física)

Artículo 106 quinto párrafo LISR.
Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, 
éstas deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la 
tasa del 10% sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, 
debiendo proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que conste el 
monto del impuesto retenido, el cual deberá enterarse, en su caso, conjuntamente 
con las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido 
en los términos de este párrafo será acreditable contra el impuesto a pagar que 
resulte en los pagos provisionales de conformidad con este artículo.

Artículo 113-J. Cuando los contribuyentes a que se refiere el artículo 113-E de esta 
Ley realicen actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce 
temporal de bienes, a personas morales, estas últimas deberán retener, como 
pago mensual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 1.25% sobre el monto de 
los pagos que les efectúen, sin considerar el impuesto al valor agregado, debiendo 
proporcionar a los contribuyentes el comprobante fiscal en el que conste el monto 
del impuesto retenido, el cual deberá enterarse por dicha persona moral a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago.

El impuesto retenido en los términos de este artículo será considerado en el pago 
mensual que deban presentar las personas físicas.
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Receptor del CFDI Emisor del CFDI Obligación.

601 General de Ley 
Personas Morales.

603 Personas Morales 
con Fines no Lucrativos.

626 Régimen 
Simplificado de 
Confianza.

606 Arrendamiento (persona 
física)

612 Personas Físicas con 
Actividades Empresariales y 
Profesionales.

626 RESICO (persona física)

Artículo 116 quinto párrafo LISR.
Cuando los ingresos a que se refiere este Capítulo se obtengan por pagos que efectúen las 
personas morales, éstas deberán retener como pago provisional el monto que resulte de 
aplicar la tasa del 10% sobre el monto de los mismos, sin deducción alguna, debiendo 
proporcionar a los contribuyentes comprobante fiscal en el que conste el monto del 
impuesto retenido; dichas retenciones deberán enterarse, en su caso, conjuntamente con 
las señaladas en el artículo 96 de esta Ley. El impuesto retenido en los términos de este 
párrafo podrá acreditarse contra el que resulte de conformidad con el segundo párrafo de 
este artículo.

Artículo 1o.-A.- Están obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade,
los contribuyentes que se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:

I. Sean instituciones de crédito que adquieran bienes mediante dación en pago
o adjudicación judicial o fiduciaria.
II. Sean personas morales que:
a) Reciban servicios personales independientes, o usen o gocen temporalmente
bienes, prestados u otorgados por personas físicas, respectivamente.
b) Adquieran desperdicios para ser utilizados como insumo de su actividad
industrial o para su comercialización.
c) Reciban servicios de autotransporte terrestre de bienes, prestados por
personas físicas o morales.
d) Reciban servicios prestados por comisionistas, cuando éstos sean personas
físicas.
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c_UsoCFDI Descripción
G01 Adquisición de mercancías.
G02 Devoluciones, descuentos o bonificaciones.
G03 Gastos en general.
I01 Construcciones.
I02 Mobiliario y equipo de oficina por inversiones.
I03 Equipo de transporte.
I04 Equipo de computo y accesorios.
I05 Dados, troqueles, moldes, matrices y herramental.
I06 Comunicaciones telefónicas.
I07 Comunicaciones satelitales.
I08 Otra maquinaria y equipo.

D01 Honorarios médicos, dentales y gastos hospitalarios.
D02 Gastos médicos por incapacidad o discapacidad.
D03 Gastos funerales.
D04 Donativos.
D05 Intereses reales efectivamente pagados por créditos hipotecarios (casa habitación).
D06 Aportaciones voluntarias al SAR.
D07 Primas por seguros de gastos médicos.
D08 Gastos de transportación escolar obligatoria.

D09 Depósitos en cuentas para el ahorro, primas que tengan como base planes de 
pensiones.

D10 Pagos por servicios educativos (colegiaturas).
S01 Sin efectos fiscales.  

CP01 Pagos
CN01 Nómina



11

Persona moral título II LISR Persona física actividad 
empresarial y profesional

Persona física arrendamiento de 
inmuebles.

Persona moral RESICO

Artículo 27 LISR. Las deducciones autorizadas en este 
Título deberán reunir los siguientes requisitos: 

III. Estar amparadas con un comprobante fiscal 
y que los pagos cuyo monto exceda de $2,000.00 se 
efectúen mediante transferencia electrónica de fondos 
desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema financiero y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; 
cheque nominativo de la cuenta del contribuyente, tarjeta 
de crédito, de débito, de servicios, o los denominados 
monederos electrónicos autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria.

 Tratándose de la adquisición de 
combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 
terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada 
en el párrafo anterior, aun cuando la contraprestación de 
dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00 y en el 
comprobante fiscal deberá constar la información del 
permiso vigente, expedido en los términos de la Ley de 
Hidrocarburos al proveedor del combustible y que, en su 
caso, dicho permiso no se encuentre suspendido, al 
momento de la expedición del comprobante fiscal.
…………………………………

Artículo 105 LISR. Las 
deducciones autorizadas en 
esta Sección, además de 
cumplir con los requisitos
establecidos en otras 
disposiciones fiscales, deberán 
reunir los siguientes:

Último párrafo
Para los efectos de esta sección, 
se estará a lo dispuesto en el 
artículo 27, fracciones III, IV, V, 
VI, X, XI, XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX y 
XXI de esta Ley. 

Artículo 147. Las deducciones 
autorizadas en este Título para las 
personas físicas que obtengan ingresos 
de los Capítulos III, IV y V de este Título, 
deberán reunir los siguientes requisitos: 

IV. Estar amparada con el comprobante 
fiscal y que los pagos cuya 
contraprestación exceda de $2,000.00, 
se efectúen mediante transferencia 
electrónicas de fondos desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en 
instituciones que componen el sistema 
financiero y las entidades que para tal 
efecto autorice el Banco de México; 
cheque nominativo de la cuenta del 
contribuyente, tarjeta de crédito, débito, 
de servicios, o a través de los 
denominados monederos electrónicos 
autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

……………………………………………..

Artículo 210 LISR. Las 
deducciones autorizadas en 
este Capítulo, además de 
cumplir con los requisitos 
establecidos en otras 
disposiciones fiscales, 
deberán reunir los siguientes:

Último párrafo
Para los efectos de este 
artículo, se estará a lo 
dispuesto en las fracciones 
aplicables del artículo 27 de 
esta Ley.
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c_FormaPago Descripción Concepto Fundamento
01 Efectivo Dicho del dinero: En monedas o billetes. DRAE

02 Cheque nominativo Titulo de crédito expedido a cargo de una institución de 
crédito Art. 175 LGTYOC

03 Transferencia electrónica de fondos
Es el servicio que permite realizar pagos entre clientes de 
distintos bancos, mediante transferencias electrónicas de 
fondos. Banxico

04 Tarjeta de crédito
tarjeta electrónica emitida por bancos, grandes almacenes y 
otras entidades, que permite a su titular el pago sin dinero en 
efectivo o el acceso al cajero automático. DRAE

05 Monedero electrónico una tarjeta prepagada multifunción recargable que puede ser 
utilizada para pequeños pagos minoristas en sustitución de 
las monedas. Véase tarjeta prepago  multifunción. Banxico

06 Dinero electrónico
valor almacenado de forma electrónica en dispositivos tales 
como una tarjeta chip o un disco duro en un ordenador 
personal. Banxico

08 Vales de despensa Bono o tarjeta que sirve para adquirir comestibles u otros 
artículos. DRAE

12 Dación en pago
La obligación queda extinguida cuando el acreedor recibe en 
pago una cosa distinta
en lugar de la debida. Articulo 2095 CCF
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c_FormaPago Descripción Concepto Fundamento

13 Pago por subrogación

La subrogación se verifica por ministerio de la ley y sin necesidad 
de declaración
alguna de los interesados:
I. Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente;
II. Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de 
la obligación;
III. Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda 
de la herencia;
IV. Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que 
tiene sobre él un crédito hipotecario
anterior a la adquisición.

Articulo 2058 CCF

14 Pago por consignación

Si el acreedor rehusare sin justa causa recibir la prestación debida, 
o dar el documento justificativo de pago, o si fuere persona incierta 
o incapaz de recibir, podrá el deudor librarse
de la obligación haciendo consignación de la cosa.

Articulo 2098 CCF

15 Condonación La condonación de la deuda principal extinguirá las obligaciones 
accesorias; pero la de éstas dejan subsistente la primera.

Articulo 2210 CCF

17 Compensación
Tiene lugar la compensación cuando dos personas reúnen la 
calidad de deudores y acreedores recíprocamente y por su propio 
derecho.

Articulo 2185 CCF
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c_FormaPago Descripción Concepto Fundamento

23 Novación
Hay novación de contrato cuando las partes en él 
interesadas lo alteran substancialmente substituyendo 
una obligación nueva a la antigua.

Articulo 2213 CCF

24 Confusión
La obligación se extingue por confusión cuando las 
calidades de acreedor y deudor se reúnen en una misma 
persona. La obligación renace si la confusión cesa.

Articulo 2206 CCF

25 Remisión de deuda
Cualquiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo 
o en parte, las prestaciones que le son debidas, excepto 
en aquellos casos en que la ley lo prohíbe.

Articulo 2209 CCF

26 Prescripción o caducidad
Prescripción es un medio de adquirir bienes o de librarse 
de obligaciones, mediante el transcurso de cierto tiempo 
y bajo las condiciones establecidas por la ley.

Articulo 1135 CCF

27 A satisfacción del acreedor

28 Tarjeta de débito
tarjeta electrónica mediante la cual el importe de la 
operación realizada con ella se carga inmediatamente en 
la cuenta bancaria del titular.

DRAE
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c_FormaPago Descripción Concepto Fundamento

29 Tarjeta de servicios

Concepto de tarjeta de servicio
2.7.1.30. Para los efectos de los artículos 29-A, fracción VII, inciso c) y 32-E del 
CFF, las tarjetas de servicio son aquellas emitidas por empresas comerciales no 
bancarias en términos de las disposiciones que al efecto expida el Banco de 
México.
 CFF 29-A, 32-E

Regla 2.7.1.30 RMF 
2025

30 Aplicación de anticipos

31 Intermediario pagos

Forma de pago usando gestores de pagos
2.7.1.37. Para los efectos de los artículos 29 y 29-A, fracción VII, inciso c) del 
CFF, así como en los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR, en 
relación con lo señalado en las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.; en aquellos casos en 
los cuales los contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones utilizando 
para ello los servicios de terceros que funjan como intermediarios, recolectores o 
gestores de la recepción de dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor 
del CFDI la forma en que recibió el pago, este podrá señalar en los mismos como 
forma de pago “Intermediario pagos”, conforme al catálogo “c_FormaPago”, 
señalado en el Anexo 20.
 Los CFDI en donde se señale como forma de pago “Intermediario 
pagos”, se considerarán para efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción 
IV, de la Ley del ISR, como pagados en efectivo.
 Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores 
de la recepción de pagos, a que se refiere el primer párrafo de esta regla, también 
deberán expedir el CFDI correspondiente por el costo, cargo o comisión que 
cobren por sus propios servicios de recepción de estos pagos.
 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, RMF 2.7.1.29., 2.7.1.32.

Regla 2.7.1.37 RMF 
2025
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Abreviaturas:
DRAE.- Diccionario de la Real Academia Española
CCF.- Código Civil Federal
Banxico.- Banco de México
LGTYOC.- Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

c_FormaPago Descripción Concepto Fundamento

99 Por definir

Opción para que en el CFDI se establezca como método de pago “Pago en una sola exhibición”
2.7.1.39. Para los efectos de los artículos 29, párrafos primero, segundo, fracción VI y penúltimo, 29-A, primer párrafo, 
fracción VII, inciso b) del CFF, y las reglas 2.7.1.29., fracción II y 2.7.1.32., los contribuyentes que no reciban el pago del monto 
total del CFDI al momento de su expedición, podrán considerarlo como pagado en una sola exhibición para efectos de la 
facturación, siempre que:
I. Se haya pactado o se estime que el monto total que ampare el comprobante se recibirá a más tardar el último 
día del mes de calendario en el cual se expidió el CFDI.
II. Señalen en el CFDI como método de pago “PUE” (Pago en una sola exhibición) y cuál será la forma en que se 
recibirá dicho pago.
III. Se realice efectivamente el pago de la totalidad de la contraprestación a más tardar en el plazo señalado en la 
fracción I de esta regla.
 En aquellos casos en que el pago se realice en una forma distinta a la que se señaló en el CFDI, el contribuyente 
cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno nuevo señalando como forma de pago la que efectivamente 
corresponda.
 En el caso de que la totalidad del pago de la operación que ampara el CFDI no se realice a más tardar el último 
día del mes en que se expidió este comprobante, el contribuyente cancelará el CFDI emitido por la operación y emitirá uno 
nuevo señalando como forma de pago “99” por definir y como método de pago “PPD” pago en parcialidades o diferido, 
relacionando el nuevo CFDI con el emitido originalmente como “Sustitución de los CFDI previos”, debiendo adicionalmente 
emitir por el pago o los pagos que efectivamente le realicen, el CFDI con complemento para recepción de pagos que 
corresponda de conformidad con las reglas 2.7.1.29. y 2.7.1.32.
 Tratándose de los integrantes del sector financiero que apliquen la facilidad contenida en esta regla, estos 
podrán considerar para efectos de lo señalado en la fracción I de la misma, incluso los pagos que reciban a más tardar el día 
17 del mes inmediato siguiente a aquel en que se emitió el CFDI por el total de la operación, debiendo, en todo caso el 
receptor del CFDI realizar el acreditamiento del IVA e IEPS en el mes en que el impuesto trasladado haya sido efectivamente 
pagado.
 CFF 29, 29-A, RMF 2.7.1.29., 2.7.1.32.

Regla 2.7.1.39 
RMF 2025
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c_FormaPago Descripción

17 Compensación

Fuente: https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7277 
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Erogaciones a través de terceros
Artículo 41 RLISR. Cuando el contribuyente efectúe erogaciones a través de un tercero, excepto tratándose de contribuciones, viáticos o gastos de 
viaje, deberá expedir cheques nominativos a favor de éste o mediante traspasos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones de 
crédito o casas de bolsa a la cuenta abierta a nombre del tercero, y cuando dicho tercero realice pagos por cuenta del contribuyente, éstos deberán 
estar amparados con comprobante fiscal a nombre del contribuyente. 

Pago de erogaciones a través de terceros
2.7.1.12. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo párrafo de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los 
contribuyentes que realicen erogaciones a través de terceros por bienes y servicios que les sean proporcionados, podrán hacer uso de cualquiera de las 
siguientes opciones:
I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas les sean reintegrados con posterioridad:
a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si este contribuyente es 
residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.
b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del IVA en los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento.
c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá acreditar cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y 
prestadores de servicios trasladen.
d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes, deberá hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que 
realizó el pago por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los importes 
consignados en el CFDI expedido por los proveedores de bienes y prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo el IVA que, en su caso, 
hubiera sido trasladado.
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II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las erogaciones, proporcione el dinero para cubrirla al tercero:
a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo a favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por 
instituciones de crédito o casas de bolsa.
b) El tercero deberá identificar en cuenta independiente y solamente dedicada a este fin, los importes de dinero que les sean proporcionados 
para realizar erogaciones por cuenta de contribuyentes.
c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente es 
residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.23.
 Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes deberán reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.14.
d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las erogaciones realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá 
reintegrarlo a este, de la misma forma en como le fue proporcionado el dinero.
e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al tercero, deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de 
dicho tercero o reintegradas a este, a más tardar el último día del ejercicio en el que el dinero le fue proporcionado, salvo aquellas cantidades 
proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de marzo del ejercicio siguiente.
 En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin que el dinero se haya usado para realizar las erogaciones o 
reintegrado al contribuyente, el tercero deberá emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer dicho ingreso en su contabilidad en 
el mismo ejercicio fiscal en el que fue percibido el ingreso.
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Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser entregados por este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó 
la erogación, indistintamente de que este puede solicitarlos directamente a los proveedores de bienes o servicios o bien, descargarlos del Portal del 
SAT.
Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero que realiza el pago por cuenta del contribuyente de expedir CFDI por los ingresos que 
perciba como resultado de la prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual deberán incorporar el complemento “Identificación del 
recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, con el que identificará las cantidades de dinero recibidas, las erogadas por cuenta del 
contribuyente, los comprobantes que sustenten dichas erogaciones y los remanentes reintegrados efectivamente al contribuyente.

La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros” no sustituye ni releva del 
cumplimiento de las obligaciones a que se refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II de la presente regla.
CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2.7.1.14., 2.7.1.23.
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Campo Versión 4.0 Requisito

Cantidad Atributo requerido para precisar la cantidad de 
bienes o servicios del tipo particular definido 
por el presente concepto.

Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el 
artículo 29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

V. La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o 
mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen, estos 
datos se asentarán en los comprobantes fiscales digitales por Internet 
usando los catálogos incluidos en las especificaciones tecnológicas a que se 
refiere la fracción VI del artículo 29 de este Código.

 Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, 
mercancías, servicio o del uso o goce señalados en el comprobante fiscal 
digital por Internet y la actividad económica registrada por el contribuyente 
en términos de lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de este 
Código, la autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y 
obligaciones de dicho contribuyente al régimen fiscal que le corresponda. 
Los contribuyentes que estuvieran inconformes con dicha actualización, 
podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de 
Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter general.

Unidad Atributo opcional para precisar la unidad de 
medida propia de la operación del emisor, 
aplicable para la cantidad expresada en el 
concepto. La unidad debe corresponder con la 
descripción del concepto.

Clave unidad Atributo requerido para precisar la clave de 
unidad de medida estandarizada aplicable 
para la cantidad expresada en el concepto. La 
unidad debe corresponder con la descripción 
del concepto.

Descripción Atributo requerido para precisar la descripción 
del bien o servicio cubierto por el presente 
concepto.
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Campo DESCRIPCION.

En este campo se debe registrar la descripción del bien o servicio propio de la empresa por cada concepto. Si se trata de la enajenación de tabacos 
labrados, en este campo se debe especificar el peso total de tabaco contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de 
cigarros enajenados. 

Si se trata de ventas de primera mano, en este campo se debe registrar la fecha del documento aduanero, la cual puede ser con un formato libre, ya 
sea antes o después de la descripción del producto. 

Si se trata de importaciones efectuadas a favor de un tercero, en este campo se debe registrar el número y fecha del documento aduanero, los 
conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de 
la importación.
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Enajenación de bienes Enajenación en territorio nacional

Artículo 8º LIVA.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por enajenación, además de lo señalado en el Código Fiscal 
de la Federación, el faltante de bienes en los inventarios de 
las empresas. En este último caso la presunción admite 
prueba en contrario.

No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad 
que se realice por causa de muerte, así como la donación, 
salvo que ésta la realicen empresas para las cuales el 
donativo no sea deducible para los fines del impuesto sobre 
la renta.

Artículo 10 LIVA.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que la enajenación se 
efectúa en territorio nacional, si en él se encuentra el bien al efectuarse el envío al 
adquirente y cuando, no habiendo envío, en el país se realiza la entrega material del 
bien por el enajenante. La enajenación de bienes sujetos a matrícula o registros 
mexicanos, se considerará realizada en territorio nacional aún cuando al llevarse a 
cabo se encuentren materialmente fuera de dicho territorio y siempre que el 
enajenante sea residente en México o establecimiento en el país de residentes en 
el extranjero.

Tratándose de bienes intangibles, se considera que la enajenación se realiza en 
territorio nacional cuando el adquirente y el enajenante residan en el mismo.

NO OBJETO DE IMPUESTO
Artículo 4o.-A LIVA. Para los efectos de esta Ley, se entiende por actos o actividades no objeto del impuesto, aquéllos que el contribuyente no 
realiza en territorio nacional conforme a lo establecido en los artículos 10, 16 y 21 de este ordenamiento, así como aquéllos diferentes a los 
establecidos en el artículo 1o. de esta Ley realizados en territorio nacional, cuando en los casos mencionados el contribuyente obtenga ingresos o 
contraprestaciones, para cuya obtención realiza gastos e inversiones en los que le fue trasladado el impuesto al valor agregado o el que hubiera 
pagado con motivo de la importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de los actos o actividades a que se refiere este artículo, dicho valor corresponderá al monto de los ingresos o 
contraprestaciones que obtenga el contribuyente por su realización en el mes de que se trate.
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Prestación de servicios Prestación de servicios en territorio nacional

Artículo 14.- Para los efectos de esta Ley se considera prestación de 
servicios independientes:

I.- La prestación de obligaciones de hacer que realice una 
persona a favor de otra, cualquiera que sea el acto que le dé origen y el 
nombre o clasificación que a dicho acto le den otras leyes.
II.- El transporte de personas o bienes.
III.- El seguro, el afianzamiento y el reafianzamiento.
IV.- El mandato, la comisión, la mediación, la agencia, la 
representación, la correduría, la consignación y la distribución.
V.- La asistencia técnica y la transferencia de tecnología.
VI.- Toda otra obligación de dar, de no hacer o de permitir, asumida 
por una persona en beneficio de otra, siempre que no esté considerada por 
esta Ley como enajenación o uso o goce temporal de bienes.

No se considera prestación de servicios independientes la que se realiza de 
manera subordinada mediante el pago de una remuneración, ni los 
servicios por los que se perciban ingresos que la Ley del Impuesto sobre la 
Renta asimile a dicha remuneración.

Se entenderá que la prestación de servicios independientes tiene la 
característica de personal, cuando se trate de las actividades señaladas en 
este artículo que no tengan la naturaleza de actividad empresarial.

Artículo 16.- Para los efectos de esta Ley, se entiende que se presta el servicio en 
territorio nacional cuando en el mismo se lleva a cabo, total o parcialmente, por un 
residente en el país.

En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se presta en 
territorio nacional independientemente de la residencia del porteador, cuando en el 
mismo se inicie el viaje, incluso si éste es de ida y vuelta.

Tratándose de transportación aérea internacional, se considera que únicamente se 
presta el 25% del servicio en territorio nacional. La transportación aérea a las 
poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a 
las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, gozará del mismo 
tratamiento.

Tratándose de los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley, 
prestados por residentes en el extranjero sin establecimiento en México, se 
considera que el servicio se presta en territorio nacional cuando el receptor del 
servicio se encuentre en dicho territorio y se estará a lo dispuesto en el Capítulo III 
BIS del presente ordenamiento.

En el caso de intereses y demás contraprestaciones que paguen residentes en 
México a los residentes en el extranjero que otorguen crédito a través de tarjetas, se 
entiende que se presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo se 
utilice la tarjeta.



25

Uso o goce temporal de bienes Uso o goce temporal de bienes en territorio nacional

Artículo 19 LIVA.- Para los efectos de esta Ley se entiende por uso o goce
temporal de bienes, el arrendamiento, el usufructo y cualquier otro acto,
independientemente de la forma jurídica que al efecto se utilice, por el que
una persona permita a otra usar o gozar temporalmente bienes tangibles, a
cambio de una contraprestación.

Se dará el tratamiento que está Ley establece para el uso o goce temporal de
bienes, a la prestación del servicio de tiempo compartido.

Se considera prestación del servicio de tiempo compartido,
independientemente del nombre o de la forma que se dé, al acto jurídico
correspondiente, consistente en poner a disposición de una persona o grupo
de personas, directamente o a través de un tercero, el uso, goce o demás
derechos que se convengan sobre un bien o parte del mismo, en una unidad
variable dentro de una clase determinada, por periodos previamente
convenidos mediante el pago de una cantidad o la adquisición de acciones
o partes sociales de una persona moral, sin que en este último caso se
trasmitan los activos de la persona moral de que se trate.

Artículo 21 LIVA. Para los efectos de esta Ley, se entiende que se 
concede el uso o goce temporal de un bien tangible en territorio 
nacional, cuando en éste se realiza su uso o goce, con 
independencia del lugar de su entrega material o de la celebración 
del acto jurídico que le dé origen.
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Artículo 1º LIVA.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que, en
territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al valor agregado en ningún caso se considerará 
que forma parte de dichos valores.

El contribuyente trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas que adquieran los bienes, los usen o gocen 
temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas 
de un monto equivalente al impuesto establecido en esta Ley, inclusive cuando se retenga en los términos de los artículos 1o.-A, 3o., tercer párrafo o 
18-J, fracción II, inciso a) de la misma.

El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la diferencia entre el impuesto a su cargo y el que le hubieran trasladado o el que él hubiese
pagado en la importación de bienes o servicios, siempre que sean acreditables en los términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente disminuirá
del impuesto a su cargo, el impuesto que se le hubiere retenido.

El traslado del impuesto a que se refiere este artículo no se considerará violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales.
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Artículo 1º LIEPS.- Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta Ley, las personas físicas y las morales que realicen los actos o 
actividades siguientes:

I. La enajenación en territorio nacional o, en su caso, la importación de los bienes señalados en esta Ley. Para efectos de la presente Ley se 
considera importación la introducción al país de bienes.

II. La prestación de los servicios señalados en esta Ley.

El impuesto se calculará aplicando a los valores a que se refiere este ordenamiento, la tasa que para cada bien o servicio establece el artículo 2o. del 
mismo o, en su caso, la cuota establecida en esta Ley.

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos descentralizados o cualquier otra persona, aunque conforme a otras 
leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, deberán aceptar la traslación del impuesto especial sobre producción y 
servicios y, en su caso, pagarlo y trasladarlo, de acuerdo con los preceptos de esta Ley.

El impuesto a que hace referencia esta Ley no se considera violatorio de precios o tarifas, incluyendo los oficiales.
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SI OBJETO DEL IMPUESTO Y NO OBLIGADO AL DESGLOSE

Artículo 29-A CFF. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 
29 de este Código, deberán contener los siguientes requisitos:

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo 
siguiente:

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el 
momento en que se expida el comprobante fiscal digital por Internet 
correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente dicha 
situación, además se indicará el importe total de la operación y, cuando así 
proceda, el monto de los impuestos trasladados desglosados con cada una de 
las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos 
retenidos.

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los 
artículos 2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley 
Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en 
forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a 
que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su 
vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

 Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, 
cada pago que perciban por la prestación de servicios se considerará como una 
sola exhibición y no como una parcialidad.

Artículo 37 RCFF.- Para los efectos del artículo 29-A, fracción VII del Código, 
los contribuyentes que expidan comprobantes fiscales digitales por Internet, 
para efectos del traslado de impuestos en forma expresa y por separado los 
desglosarán por tasa o cuota del impuesto en los siguientes supuestos:

I. Cuando la totalidad de las operaciones, actos o actividades que ampara 
el comprobante fiscal digital por Internet se encuentren sujetos a la 
misma tasa o cuota, el impuesto trasladado se incluirá en forma expresa 
y por separado en el comprobante fiscal digital por Internet señalando la 
tasa aplicable, incluso cuando se trate de la tasa del 0%;

II. Cuando las operaciones, actos o actividades a los que les sean 
aplicables tasas o cuotas distintas del mismo impuesto, el comprobante 
fiscal digital por Internet señalará el traslado que corresponda a cada 
una de las tasas o cuotas, indicando la tasa aplicable, o bien, se separen 
los actos o actividades en más de un comprobante fiscal digital por 
Internet, en cuyo caso se aplicará lo dispuesto en la fracción I de este 
artículo;

III. Cuando las operaciones, actos o actividades estén gravados y exentos, 
el comprobante fiscal digital por Internet señalará el monto o suma de 
los gravados y de los exentos y, en caso de que los primeros se 
encuentren gravados a tasas distintas será aplicable lo dispuesto en la 
fracción II de este artículo, y

IV. En el caso en que se deban trasladar dos impuestos, el comprobante 
fiscal digital por Internet indicará el importe que corresponda a cada 
impuesto por separado y la tasa o cuota aplicable.
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Ley del Impuesto Sobre Producción y Servicios

Artículo 19.- Los contribuyentes a que se refiere esta 
Ley tienen, además de las obligaciones señaladas en 
otros artículos de la misma y en las demás 
disposiciones fiscales, las siguientes: 

II. Expedir comprobantes fiscales, sin el traslado en 
forma expresa y por separado del impuesto 
establecido en esta Ley, salvo tratándose de la 
enajenación de los bienes a que se refieren los incisos 
A), D), F), G), I) y J) de la fracción I del artículo 2o. de 
esta Ley, siempre que el adquirente sea a su vez 
contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así 
lo solicite. 

Los comerciantes que en el ejercicio inmediato anterior 
a aquél al que corresponda, hubieran efectuado el 90% 
del importe de sus enajenaciones con el público en 
general, en el comprobante fiscal que expidan no 
trasladarán expresamente y por separado el impuesto 
establecido en esta Ley, salvo que el adquirente sea 
contribuyente de este impuesto por el bien o servicio 
de que se trate y solicite la expedición del comprobante 
fiscal con el impuesto trasladado expresamente y por 
separado. En todos los casos, se deberán ofrecer los 
bienes gravados por esta Ley, incluyendo el impuesto 
en el precio. 

Ley Federal Sobre Automóviles Nuevos

Artículo 11.- No procederá la devolución ni 
compensación del impuesto establecido en 
esta Ley, aun cuando el automóvil se devuelva 
al enajenante.

Para los efectos de esta Ley, no se 
considerarán automóviles nuevos, aquéllos 
por los que ya se  hubiera pagado el impuesto 
establecido en esta Ley, incluyendo los que se 
devuelvan al enajenante.
 
Los fabricantes, ensambladores, 
distribuidores autorizados de automóviles o 
comerciantes en el ramo  de vehículos, no 
harán la separación del monto de este 
impuesto en el documento que ampare la 
enajenación.

Ley de Ingresos de la Federación vigente al 31/12/2021

Artículo 23. Los contribuyentes personas físicas que 
opten por tributar en el Régimen de Incorporación Fiscal, 
previsto en la Sección II del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta y cumplan con las 
obligaciones que se establecen en dicho régimen durante 
el periodo que permanezcan en el mismo, por las 
actividades que realicen con el público en general, podrán 
optar por pagar el impuesto al valor agregado y el impuesto 
especial sobre producción y servicios que, en su caso, 
corresponda a las actividades mencionadas, mediante la 
aplicación del esquema de estímulos siguiente:

I. Calcularán y pagarán los impuestos citados 
en la forma siguiente:

Segundo párrafo
Para los efectos de la presente fracción se entiende por 
actividades realizadas con el público en general, aquéllas 
por las que se emitan comprobantes que únicamente 
contengan los requisitos que se establezcan mediante 
reglas de carácter general que emita el Servicio de 
Administración Tributaria. El traslado del impuesto al 
valor agregado y del impuesto especial sobre 
producción y servicios en ningún caso deberá 
realizarse en forma expresa y por separado.
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SI OBJETO DEL IMPUESTO Y NO CAUSA IMPUESTO.

Artículo 18-A LIVA. Se considerará como valor para los efectos del cálculo del impuesto, el valor real de los intereses devengados cuando éstos deriven de 
créditos otorgados por las instituciones del sistema financiero a que se refiere el artículo 7o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta; en créditos otorgados a 
través de contratos de apertura de crédito o cuenta corriente en los que el acreditado o cuentacorrentista pueda disponer del crédito mediante el uso de tarjetas 
expedidas por el acreedor; y de operaciones de arrendamiento financiero.

Tercer párrafo
El valor real de los intereses devengados, se determinará conforme a lo siguiente:

I. Cuando la operación de que se trate esté denominada en moneda nacional o extranjera, el valor real de los intereses se calculará aplicando a la
base sobre la cual se calcularon los intereses devengados, la tasa real de interés, de conformidad con lo siguiente:

b) Cuando la operación de crédito se encuentre pactada en moneda extranjera, la ganancia cambiaria devengada en el periodo de que se
trate, expresada como proporción del saldo promedio del principal en el mismo periodo, se sumará a la tasa de interés correspondiente al mismo
periodo. Para expresar la ganancia cambiaria devengada en el periodo de que se trate como proporción del saldo promedio del principal en el
mismo periodo, se dividirá aquélla en moneda nacional, entre dicho saldo promedio convertido a moneda nacional al tipo de cambio que el Banco
de México publique en el Diario Oficial de la Federación para el último día del periodo de causación de los intereses. En el caso de que el Banco de
México no publique dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo de cambio publicado por dicha institución antes de esa fecha. El saldo promedio
del principal será la suma de los saldos diarios del principal en el periodo, dividida entre el número de días comprendidos en el mismo periodo de
causación.
 
Cuando en el periodo de causación de los intereses, el resultado de sumar la tasa de interés que corresponda al periodo y la ganancia cambiaria
devengada en el mismo periodo expresada en los términos del párrafo anterior, sea igual o menor a la inflación del periodo, no se causará el
impuesto durante el mencionado periodo.
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1. ¿Cómo solicitar el cambio?
2. ¿Qué plazo tengo?
3. ¿Sigue siendo deducible y acreditable 

para el IVA?
4. Solicitud de conciliación de factura



TEMA 2.

Cambio de los CFDI
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Como solicitar el cambio de un CFDI al proveedor

 1. Fundamento legal
•Art. 29 y 29-A del CFF: los CFDI deben reflejar operaciones reales, cumplir requisitos y, si tienen errores, deben cancelarse y sustituirse.
•Regla 2.7.1.35 RMF 2025: permite la cancelación con sustitución (“motivo = 01 Comprobante emitido con errores con relación”).
•Art. 27 fracc. III, 105 último párrafo, 147 fracción IV, 210 último párrafo,  LISR: sólo son deducibles los gastos amparados con CFDI válidos 
y que correspondan a operaciones reales y pagadas conforme a la ley.
•Art. 5 LIVA: sólo es acreditable el IVA trasladado en comprobantes válidos y efectivamente pagado.

 2. Motivos comunes para solicitar la corrección
•Error en RFC, régimen fiscal, uso de CFDI, forma o método de pago.
•Error en concepto, cantidad, descripción o importe.
•Olvido del complemento de pago (en PPD).
•Error en tipo de CFDI (por ejemplo, emiten “I Ingreso” cuando debió ser “P Pago”).
•CFDI cancelado fuera de plazo o sin sustitución.

 3. Cómo solicitar el cambio al proveedor (proceso formal)
a) Comunicación por escrito o correo
Envía una solicitud formal (correo o carta) para dejar evidencia documental:
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Ejemplo de texto:

Por este medio solicitamos la corrección del CFDI con folio fiscal (UUID) ________, emitido el ______, debido a que presenta un error en _________.
Agradeceremos emitir un nuevo CFDI con los datos correctos y realizar la cancelación del comprobante anterior, seleccionando el motivo “01 – 
Comprobante emitido con errores con relación” y al nuevo capturar el tipo de relación 04 (sustitución de CFDI previos).
Anexamos evidencia del pago y datos correctos para su reexpedición.

b) Verifica el tipo de corrección requerida

Situación Acción que debe realizar el proveedor Fundamento

Error en datos fiscales o montos Cancelar CFDI original y emitir uno nuevo con 
relación 04 Regla 2.7.1.35 RMF 2025

Error menor (p. ej. uso de CFDI) Puede cancelarse y reexpedirse sin cambio de 
importe Art. 29 CFF

CFDI de pago omitido (PPD) Emitir complemento de pago dentro del mes 
siguiente al pago Regla 2.7.1.32 RMF 2025

Cancelación fuera de plazo Dejar evidencia documental de la solicitud 
(correos, acuse) Artículo 29-A cuarto párrafo del CFF
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 4. Revisión posterior
1.Valida el nuevo CFDI en el portal del SAT o en un validador masivo.
2.Verifica que tenga relación con el anterior (nodo <CfdiRelacionados>).
3.Asegúrate de que:

1. RFC, régimen y uso de CFDI sean correctos.
2. Forma y método de pago coincidan con la realidad.
3. UUID anterior aparezca como cancelado con sustitución.

 5. Evidencia para conservar deducibilidad
Guarda todo en tu expediente de soporte:

•Correo de solicitud al proveedor.
•XML y PDF del CFDI cancelado y del nuevo.
•Acuse de cancelación del SAT.
•Comprobante de pago.
•Póliza contable con el UUID actualizado.

 Esto demuestra que actuaste diligentemente, cumples con el principio de buena fe fiscal y garantizas la deducibilidad aun si hubo error 
inicial.
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Conciliación de quejas por facturación
2.7.1.44. Para los efectos de los artículos 29, primer párrafo y 29-A, cuarto, quinto y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes podrán solicitar la 
intervención de la autoridad fiscal para que actúe como conciliadora y orientadora, cuando se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos:
I. No les sea expedido el CFDI correspondiente a las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios 
o aquellas a las que les hubieran retenido contribuciones, aunque ya hayan solicitado la expedición del CFDI, o bien, el CFDI carezca de algún 
requisito fiscal o existan errores en su contenido.
II. Les sea cancelado el CFDI de una operación existente sin motivo y no se expida nuevamente el CFDI correspondiente.
III. Realicen el pago de una factura y no reciban el CFDI de pagos correspondiente.
IV. Les emitan un CFDI de nómina y no exista relación laboral con el emisor del comprobante.
V. Le emitan algún CFDI por concepto de ingreso, egreso o pago, en donde no exista relación comercial con el emisor del comprobante.
VI. Requieran la cancelación de una factura y el receptor no la acepte, aun y cuando la cancelación sea procedente.
 Para efectos de lo anterior, la solicitud del servicio de conciliación y orientación deberá realizarse de conformidad con la ficha de trámite 
304/CFF “Conciliación de quejas por facturación”, contenida en el Anexo 1-A.
 El contribuyente proveedor del bien o servicio, el emisor del CFDI o, en su caso, el receptor del mismo, recibirá un mensaje a través del 
buzón tributario o bien, del correo electrónico que la autoridad tenga registrado en donde en calidad de conciliadora y orientadora, le informe de la 
situación que se reporte conforme a cualquiera de las fracciones del primer párrafo de esta regla, a efecto de invitarle a que subsane la omisión, 
cancele los CFDI, acepte la cancelación, reexpida el CFDI o bien, realice las aclaraciones correspondientes a través del mismo servicio, de ser esto 
procedente.
 La solicitud para que la autoridad fiscal actúe como conciliadora y orientadora, entre los emisores y los receptores de CFDI, y la 
aceptación de esta mediación, serán totalmente voluntarias para ambas partes.
 La actuación de la autoridad en su carácter de conciliadora y orientadora señalada en esta regla no constituirá instancia, ni generará 
derechos u obligaciones distintas a las establecidas en las disposiciones fiscales.
 CFF 29, 29-A, 33, RMF 2.7.1.34., 2.7.1.35.
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Para realizar la solicitud de conciliación de factura, procedemos a realizar lo siguiente.

1.- Ingresamos a la página del SAT www.sat.gob.mx 

2.- Damos clic en el icono de 

3.- De clic en la opción de 

4.- Servicio de conciliación.

http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
http://www.sat.gob.mx/
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7.- Capture la información que solicita el formato.
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Plazos para la cancelación de CFDI
2.7.1.46. Para los efectos de los artículos 29-A, cuarto párrafo del CFF y 22, fracción VI de la LIF, la cancelación de los 
CFDI se podrá efectuar a más tardar en el último día del mes en el cual se deba presentar la declaración anual del ISR 
correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se expidió el citado comprobante.
CFF 29-A, LIF 22
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Receptor del CFDI
Si el CFDI recibido contiene errores, se debe de solicitar la sustitución del mismo con tipo 
de relación 04 (sustitución de CFDI).

22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) 
CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA 
DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO 
FISCAL EN QUE ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN 
CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LAS REGLAS DE LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal 
digital por internet (CFDI) pero la operación subsista, ya sea con o sin aceptación del receptor, 
se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse con el ya cancelado y señalar que 
aquél lo sustituye, ello de acuerdo con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV. 
Generalidades” de la Segunda Resolución de Modificaciones a la RMF para 2017, cuya 
aplicación se prorroga mediante el artículo tercero transitorio de la RMF 2020. En este sentido, 
PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y éstos son cancelados por 
error o inconsistencias en los mismos, tienen derecho a corregir dicha situación 
sustituyéndolos, sin que la cancelación de los primeros, pueda afectar la deducibilidad para el 
impuesto sobre la renta (ISR) y el acreditamiento del impuesto al valor agregado (IVA) en el 
ejercicio en que originalmente se expidieron, es decir, los efectos fiscales que en su momento 
el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un CFDI en sustitución, ello siempre y 
cuando dicha sustitución se realice cumpliendo con los requisitos establecidos en las reglas 
antes citadas.
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ley. Copyright ©."

https://www.cofide.mx/
https://mx.linkedin.com/company/corporativo-fiscal-d%C3%A9cada-s-c-
https://www.facebook.com/cofide.sc
https://www.instagram.com/cofide.mx/?hl=es-la
https://www.youtube.com/c/BrevesFiscalesCOFIDE/featured
https://goo.gl/maps/E47Ww7RAjejvMSYm7
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